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B. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Dirección General de Relaciones 
con la Administración de Justicia 

Edicto 

Don Ramón Romero Navarro. Magistrado·Juez de 
Menores de Cádiz e Instructor del expedient.:: 
disciplinario incoado por la Dirección General de 
Ralaciones con la Administración de Justicia a don 
Mariano Toledano Soto, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Jerez 
de la Frontera. hago saber que en el mencionado 
cxpdiente ha recaído la siguiente propuesta de 
resolución: 

En Cádiz a 5 de marzo de 1991.-Habiéndose 
cumplimentado, con el resultado que consta en las 
actuaciones. el trámite de audiencia por el ilustrísimo 
señor Fiscal Jefe de la Audiencia Provincial de Cadiz, 
y en base a los siguientes hechos: 

Primcro.-Que por la DÍrecdón General de Relacio
nes :;on la Administración de Justicia se incoó expe
diente disdplínario al Sccrelano ¡¡tu lar del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción numero 2 de Jerez 
de la Frontera. don Mariano Toledano Soto, por 
presuntas falr.as muy graves de! artículo 94 del Regla
ml!nto Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales. 
practicándose las actuaciones necesarias para el escla
recimiento de los hechos -y tramitandose el expe
lP.ent.;-, de conformidad con lo estabhx:ido en el 
artículo 101 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de 
Secretarios Judiciales, yarticulo 80, 3.Q

, de la Ley de 
Procedimiento Administrativo en 10 concerniente a la 
publicación de edictos al encontrarse el funcionario 
cxpt-dientado en ignorado paradero. 

Segundo.-Que en la tramitación del I!"xped¡cnte ha 
quedado acreditado Que el ex¡x.-dientado don Mariano 
Toledano Soto, Secretario titular del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción numero 2 de Jerez de 
la Frontera, abandonó su datino y lugar de presta
ción de servicios a mediados se septiembre de 1987, 
abandonando incluso el territorio nacional y hallan
dme, al parecer. en Brasil. Dicho abandono se pro
dujo al incoarse sumario ordinario número 43/19&7, 
por un presunto delito de malversación de fondos 
públicos y dictarse auto de procesamiento contra el 
mencionado funcionario. En dicho sumario se dictó 
auto declarándolo en rebeldía el dia 5 de octubre 
de 1987. Desde la menciJnada fecha las funciones de 
Secretario en dicho Juzgado han venido siendo 
desempeñadas. sucesivamente, por los Oficiales don 
T eoduro González Llera y doña Vicenta Godino Poza 
hasta e! día 21 de julio de 1988, en que se hizo cargo 
de dicha Secretaria, como sustituto. don Ricardo 
Morales Rodríguez, Secretario titular del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de dicha 
localidad, situación Que continUa ininterrumpida
mente a la fecha actual. 

Razonamientos jurídicos 

Unico.-Que los hechos acreditados en el h~ho 
segundo de esta propuesta son constitutivos de las 
siguienles faltas disciplinarias a que se refiere el 
artículo 94 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de 
Secretarios Judiciales (Real Decreto 429/1988, de 29 
de abril). 

1.0 Falta disciplinaria muy grave prevista en la 
letra b) del citado artículo, que sanciona el abandono 
de sus Obligaciones como Secretario. 

2.° Falta disciplinaria muy grave prevista en la 
letra c) del precitado artículo, Que sanciona la ausen-
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cia injustincada por mas de diez días de! lugar en que 
se prestan los ser .... icios. 

Por cuanto antecede r observado el procedimiento 
previsto en el artículo 101 del meritado Reglament~. 
así como el artículo 80. 3.°. de la ley de ProcCtl!
miento Administrativo. formulo la siguiente pro~ 

puesta de resolución: 

I 
Monzón Liranga. a disposición del ilustrís.imo señor 
Delegado de Hacienda de Navarra, 

Se- advierte a la persona en cuyo poder s.e en..:uentre. 
que deberá presentarse en esta DelegaCIón de 
Hacienda en Navarra. previniendo!.! que 5.e han 

Que habiendo incurrido el expedientado don 
Mariano Tolcdado Soto en dos faltas muy graves, 
procede proponer. de confomlÍdad con el Ministerio 
Fiscal. la separación de! mencionado funcionario del 
Cuerpo dc Sccre-tari05 Judiciales. 

Dé!>C" traslado de esta propuesta al interesado para 
que en el plazo de ocho dias alegue lo que a su 
derecho convenga. y como dicho interesado se 
encuentra en ignorado paradero. verifiquese dIcho 
traslado a través de edictos. Que se publicaran nueva
mente en el «Boletín Oficial del Estado», ~dIDkt¡n 
Oficial». de la provincia y en el tablón de anuncios del 
excelentísimo Ayuntamiento de Jerez de la Frontera. 

Lo manda y firma dnn Ramón Romero Navarro, 
Magistrado-Juez de Menores de C:ídiz e Instructor del 
expediente.-Doy fe. 

y para Que sirva de notificación y traslado al 
expedientado. expido el presente, que habrá de inser
tarse en el «BoleHn Oficial del Estado»-, «Boletín 

- Oficial» de la pro\'incía y tablón de anuncios de est.:: 
-\yuntamiento de Jere.: de la Frontera. 

Cádiz, 5 de marzo de 199L-4.324-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Delegaciones Especiales 
NAVARRA 

Caja General de Depósitos 

Habiéndose extraviado el resguardo acreditativo de 
la constitución del depósito necesario en metálico sin 
interes, con numero de Registro 89;000374, consti
tuido con fecha 14 de julio de 1%9 y por un importe 
de 264.000 pesetas, propll>(Íad de Juzgado de Pnmera 
Instancia numero I de Pamplona. para «069/88-B 
Ejecutivo», a disposición dl!" Juzgado de primera 
Instancia número 1 de Pamplona, 

Se advierte a la persona en cuyo poder se encuentre 
que deberá presentarse en esta Delegación de 
Hacienda en Navarra, previniéndole Que se han I 
tomado las medidas concurrentes a que no se abonen 
dichos importes- y, transcurridos dos meses -desde la I 
publicación del presente anuncio, quedará sin efectos 
ni valor alguno. 

Pamplona. 13 de febrero de- !991.-Er Delegado de 
Hacienda. Emilio Oómel OrtÍbos.a.-3.400-E. 

* 
Habiéndose extraviado el rN.guardo acreditativo de I 

la constitución del dt'pósito n<."("cs.ario en metalico sin 
interés, con numero de Registro 89/00017J, comt!· 
tuido con fecha 6. de ahril de 1989 y por un importe I 
de 306,265 pesetas. propiedad de Mert"Cdc$ Leza 
Goñi, para expediente 254/88 )' siguientes de la l· 

dependencia de recaudad,.}n a nombre de Abar,} 

tomado las medidas concurrentes a que no se abonen 
dichos importes y, tr:J.nscurridos dos meses ~esde la 
publicación del presente anuncio. Quedará sin efecto 
ni valor alguno. 

Pamplona. 21 dc ii:brero de 1991.-EI Delegado de 
Hacienda. Emilio Gómez Ortigosa.-3.729-E. 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

CASTILLA y lEON 

La Sala de Burgos del Tribunal Económtco-Admi
ni .. lrativo Regional de Castilla y León. al amparo de 
lo dispuesto en el articulo 125 del Reglamento. de 
Procedimiento en las reclamaciones económIco
administrativas. en sesión de 13 de agosto de 1990. 
ha acordado las siguientes condonaciones: 

1. Numero reclamación 42/264/1989. Interesado: 
«Soto Hernández, Sociedad limitada». Concepto: 
Impuesto sobre Sociedades. Deuda condonada: 25 
por 100 de la sanción. ' 

2. Numero reclamación 421165119&9. Interesado: 
«Soto Hernández. Suciedad Limitada». Concepto: 
IV A. Deuda condonada: 25 por 100 dc la sanción. 

3. Numero reclamación 42/268/1989. Interesado: 
«Soto Hernández, Sociedad Limitada». Concepto: 
Impuesto sobre Sociedades. Deuda condonada: 25 
por ! 00 de la sanción. 

Burgos, 10 de septiembre de 1990.-EI Abogado del 
Estado-Secretario.-3.575·E. 

* 
La Sala de Burgos del Tribunal Económico-Admi

nistrativo RegIOnal de Castilla y León, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo :25 del Reglamento de 
procedimiento en las reclamaciones económico-admi
nistrativas, en sesión de 21 de diciembre de 1990, ha 
acordado las siguientes condonaciones: 

l. Numero de reclamación: 91122/90. Intc-re'iado: 
«Harinera Arandina. Sociedad Anónima». Concepto: 
Impuesto de Sociedades. Importe condonación: 
298.948 pesetas. 

2. Numero de reclamación: 5/14/89. Interesado: 
Don Jase Luis Yague Muñoz. Concepto: IRPF/86. 
Importe condonación: 25.960 pesetas. 

3. Numero de reclamación: 40/18/90. Interesado: 
«Herederos de Juan Domíngucz. Sociedad Anó
nima». Concepto: Tráfico de Emprc!oas/84 }' 85. 
Importe condonación: 126.804 pesetas. 

4. Numero de reclamación: 40/103/90. Intere
sado: Luis Fernando Mate Pascual. Concepto: 
IV-\f87, 88 y 89. Importe condonación: 763.792 
pesetas. 

5. Numero de r",clamación: 40/275;90. Intere
sado: Don JuJi:ín ¡HOlgón Herrero. C0ncepto: IVA/86. 
87 y 88. Importe condonación: 558.058 p..:s{'t::l'~. 

6. Número de reclamación: 42/181/90. Intere
sada: Doña Maria Angeles Janariz Sala. Concepto: 
IRPF/83. Importe condonación: 11.304 pe-sct:l.s. 

7. Número de reclamación: 42/182/90. In{{'re
sada: Doña Maria .. \ngeles Janariz Sala. Concepto: 
lRPF/84. Importe condonación: 27.116 pe~Gla,;. 

8. Número de reclamación: 42/1831'lO. Intere· 
.~ada: Doña María Angeles Janariz Solla. C01lCc-ptO: 
IRPFI&6. Importe condonación: 4L2S¡) pe~tas. 
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9. Número de reclamación: 42/184/90. Interc-' 1 vas d.:sdc el día sig:uíente a su publicación en el 
sada', Doña Maria Angeles Janariz Sala. Concept'); ""Boletín Oficial de! E5tado)~. 
IRPF/87, Importe condonación: 36.263 pesetas. 

lO. 'lúrncro de reclamación: 42/185190. rntcn:- ¡ Madrid., 6 de febrero de 19QL-EI Presidente, Anto-
sado: Don Sevcrino Equisoaín Valencia. COnt~ptfl: nio Fernándcz Cueva:..-2.! 7á-E. 
IRPF,'S3. ImPQrte condonación: 100.19.5 pesetas. 

11. Número de reclamación: 42/186/90. Inten.'
sado: Don Severino Equisoain Valencia. Concepto: 
IRPFj84. Importe condonación: 154.085 pc~!as. 

!:!. Número de reclamación: 42/137/90. Intere
sado: Don ~verino Equhoain Valencia. Concepto: 
IRPF/S5. Importe condonación: 1.539 pesetas . 

13. ;-'¡úmero de reclamación: 42118~/9(). Intere
sado: Don Sevenno EQuisoain Valencia. Concepto: 
IRPF/86. Importe condonación; 64-409 pesetas. 

14. Número de redamación: 421189/90. Intere
sado: Don Severino Equisoo.in Valencia. Concepto: 
IRPF/37. Importe condonación: 214.039 pesetas. 

15. Número de reclamación: 42/219/90. Intere
sado: «Fuerzas Electricas de Navarra, Sociedad Ano
nimim. Concepto: Licencia Fiscal/S5 al 9"0 inclusive. 
Importe condonación: 97.895 pesetas.. 

Burgos. 12 de diciembre de 1990.-EI Abogado del 
Estado-Seuctario._ 3.5 3 J-E. 

MADRID 

Condonaciones graciables de sanciones tribu.tarias 

Relación de peticiones de condonación graciable 
concedidas, para su publicación en el «Bolelln OliciaJ 
del Estadon. de acuerdo con el numero 2 del artícul" 
89 de la Ley General Tributaria, con la modificación 
iutroduCld;<t en la Ley 10/1985, de 26 d: abril, y la 
disposíción transitoria cuarta del Real Decre!o 
2631/1985, de 18 de diciembre. En la sesíón de 15 de 
enero de 1991, este Tribunal ha acordado con~er 
la, sigUientes., con expresión de numero de expe~ 
diente, interesado. concepto, importe de la sanción e 
importe de condonación; 

2.196/89. Don Mariano Castejón Sánchez. IGTE. 
15USO pesetas. 75 por 100. 

9.312/89. «Jogapa. Sociedad Limitada». ¡VA. 
113. 764 pesctas:30 por 100. 

9.312/89. «.Jogapa, Sociedad Limitada». Socieda
des. 748.905 pesetas. 30 por 100. 

9.312/89. «Jogapa, Sociedad Limitada». Socieda
des. 2.4:8.391 pesetas. JO por 100. 

9.312/89. «1ogapa, Sociedad Limitada». Socieda
des. 1.935.464 pesetaS. 30 por 100. 

11,697/89. Don Mariano Recio Rodriguez. ¡VA. 
25.000 peseta ... 100 por 100. 

5.317/90. Doña M. Remedios Candilejos León. 
IRPF. 40.228 pesetas. 50 por 100. 

5.317i90. Doña M. Remedios Candilejos León. 
IRPF. 75.349 pesetas. 50 por 100. 

5.317/90. Doña M. Remedios Candilejos León. 
IRPF. 72.898 peseta!>. 50 por 100. 

5.317/90. Doñ.t M. Remedios Glndilejos León. 
IRPF. 97.563 pesetas. 50 por 100. 

5,318/90. Don Carlos Madrigal Diez. IRPF. 68.111 
pesetas. 50 por 100. 

5.318/90. Don· Carlos Madrigal Diez .. IRPF. 
476.692 pesetas. 50 por 100. 

5.318í90. Don Carlos Madrigal Díez. IRPF. 
1.021.4!0 pc<;etas. 50 por 100. 

S.3Ili;9íJ. Don Carlos Mddrigtll Díez. IRPF. 
Ll29.442 pesetas. 50 por 100. 

5.3i&j90. Don Carlos Madrigal Díez. IRPF. 
1.498.520 pi:seta!>, 50 por 100. 

En la parte ¿ispositiva de l.ts re,;~ciÍ"vas re:iiO!;.¡cio
nc:<; S;o hace saber a los interesados que; la), 2nleriQres 
esümac:rlfles de las oeticiones de condon::lcíci" d~ 
sanciones ~ reali7JUl, Por este Tribunal. obrando por 
de~eg.1ción del excelentisimo señor Mmistro de Eco· 
nomia y Ha!"ienda, y sin Que contra las resoluciones 
quepa recurso alguno; advirtiendo asimismo que en 
aplicaclón del número 4 del artículo 128 del mismo 
Reglamento de Procedimiento de las Redamaci{tne~ 
Ecúnomico-Administrativas, las condenaciones que 
por !a respectiva resol~.;:ión se acuerdan, serán efécll-

MURCIA 

Relación de pl!!;cú:mes de condonadó?1 gracíaNe CO!l
cedidas por el 1 ribur.~f Ecollomi(Q-Adt:!,;nf:"lra!i~o 
Regional de J/uró(I, el! sesión de 28 de MOl iembrc de 
19YO, pala S11 publicaci6il En el "Bolet(n OfiCia! del 

Estado" . 

Numero pet:ción rundonacién: é03/9(J, Il"'.teresado: 
Jesús Caba.llero dd Toro. Concepto: Impuesto sabrc 
J:l Renta de las Personas Físicas, Importe: 71.('.1'3. 
Impone de !a condonaóón: 40 por 100. 

En las n:spet;ti\'3.s resoluciones se hace saber al 
int~resado. que las antenores e~timaciones de las 
peticíonó ue \..'Ondonadon d", sa:¡¡óoucs se realizan 
PQr este Tnbunal obrando por delegación del ex.celen
tisimo señor Ministro de Economia y Hadef'!d21 y sin 
que contra dichas resoluciones Quepa recurso alguno, 
advirtlenJo Que en aplicación del numero 4 del 
articulo 128 del Reglamento de Procedimiento de las 
Reclamaciones [conómico-Admini"irat¡va". según la 
redacción dada por el Real 1).>('[cto 2631/1985, de 18 
de dIciembre. la condonación que se concede será 
ef~tiva desde el día de su publicación en el «Bole!Ín 
Oficial del Estado». 

Murria. í4 d'! febrero d ... 1991.-EI Pre~¡dente del 
TribunaJ.-3.401-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Dirección General 
de Puertos y Costas 

RewluÓEín por fa ¡¡:le Sp hace púNica !a concesión 
aJmilli~lral/l"o olt!rgadil (! «f..'nióll de ExporradlJrcr 
de P('yc-odo, S(xiedad Anullút¡o". pan ol1lpar una 

I parcela de fljJro.nmadamente 596 metros cu.adrados 

I wn dC5tino a la conslil/CÓÓn de una .>:a~·e para 
fabl"/cacuJn de rajas d .. madcra pel,-a pescado. Er:pe

di:?nte número 26-C-116 

El ilustrísimo señor Director gt'"neral de Pu('rtos y 
Costas, cn uso de la:> facultades delegadas por Orden 
de 6 oc junio de 1979 («Bu!"i.in Oficia! del Estado» 
del 23), ha otorgado. con ¡echa 18 de enero de 1991. 
una conc('~ión admini51rativa a «Unión de Exporta
dore:. de Pes\:ado, Sociedad Anómm¡¡¡>, CUy3S caracte
rísticas son las <¡igulentes. 

Provmcia: Pontevedra. 
Pl.leno: Vigo. 
Plazo: Quince años. 
AC!. in: ¡40.000 peseUlS por año. Canon: 419 pese· 

las por mClro cuadrado y año. 
Zona de ~rvido del pucno. 
Destino: Construcción de nave para f;¡bricación Je 

Cai.:l.5 de macera ¡x.ta pescade. 

Lo qt!e se hitce publico p."1r3 gen('ral conc.::imiento. 
!'>!<ld¡¡d, lS c<' enero de 1991.-EI Director general. 

Ll'is FerlJando Pa!ao TaooaJa.-1.402-A. 

Juntas de Puertos 
BALEARES 

AprobaClr:¡¡ dI' la nwdiliwciófI dI'! ConfllJto JI' gellión 
de/'h \el"' len''.> púhhcu'! de illl>.l.fCrJ/lúel!to 4;.'/ puerto de 
J'lllmd de Hal/orca sWY'rito ,'01/ la Hmprcsa'",Scrro¡,'¡, 

Suciedad AIIÚf//1IIa» 

La Dir':l·t:iÓn Gem·ral de Puerios y Costas. por 
dckg.¡óón d~! excdcnHsimo señor MinIstro «()"d~n 
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de 6 de junio de 1979), con fcd13 9 de enero de ¡ 99 1, 
ha diclado la sIguiente Olden: 

Aprobar la rnodifícaóón lid conlrüln de g::qi6n d,; 
scr\'ic¡o~ publicas de aparcamientos éd pucnu de 
Palma de :>.fu!lúrcs. adjudic,:¡do a In EntIdad «:'iervú
tel. Sociedad Anónim::l». por Orden de 12 de <lhnl J~ 
1989. tras la pnictICa del pertint'nte concurso, pn:scn
lada por el concesion..¡rio en 24 de ag.:t\lO d~' ! \)')0 .:/ 
aceptad&. por ;:1 ('omué Ejerutivo de la Junta en su 
seSIón de 28 de st"'oti'.'lllbre de 1990. 

Las nuevas tarif;ls a aplicar serán pub!ícada~ en ,,1 
{,Boktin Oficial de la Comunidad Autónoma de J(I., 
Islas Bakares. 

Mcdiante e!>la publkaciún se da cumplimiento al 
crticulo 214 del Reglamento General de Contrat,:¡ción. 

Palma de Mallorca, 24 de enero de 19Q1.-EI Prrsi
d.:nte, Javier Tarancón Tcrres.-EI Seaetario. fran. 
eis~'o Vives BoneL-2.1 79-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

Colegio-Seminario Agustiniano 
VALENCIA DE DON JUAN 

El Colegio-Seminario Agustiniano de Valencia de 
Don Juan (I eón) comunica la perdida del títulD de 
Graduado Escolar de Luis Alberto Cámara GonLález. 
inscrito en ei ilbrl) 2. folío 52, con el numero 
2486004724. a efectos de iniciar expediente para la 
obtendon de un duplicado del citado título de Gra
duado Escolar. 

• Valencia de Don Juan (León). 14 de febrero 
de 1991.-El Dír.:cto', Rafuel Buena Aragón.-473-D. 

1nstitutos de Bachillerato 
«La Cortadura» 

CADIZ 

Habiendo sufrido extravio el titulo oe B<ichiller 
Superior de don Frandsco Javier Olmo Jiméne~. 
expedido con fecha 1I de mayo de 1987, y registrado 
a! folio 145, numero 2.594, libro segundo del Centro 
de Proceso de Datos del Ministerio.de Educación y 
Ciencia, se hace público. por término de treinta dias. 
para oír reclamaciones. si las hubiera, de personas 
interesadas al efecto. Todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de 24 de agosto de 1988, 

Cádiz, 24 de julio de 19QO.-El Secretario. Juan José 
Mostazo GÓmez.-529·D. 

Junta de Construcciones. 
Instalaciones y Equipo Escolar 

Delegaciones Provinciales 

TERUEL 

Rcso/w:ión por la que je ha(c púNica la c.djudic4ci:JtI 
de,ftnitira de rarios contratos de obras y sumimstra 

Esta DelegaCión Provincial de !a Junta de Construc· 
ClOnes. Instalaciones y Equipo Escolar. de conf0rmi
d<!d con lo dispuesto en lns artículos 38 de la Ley de 
Contratos dd Estado y 119 de su Reglamento. h:l 
acordado hacer públicas las resoluciones d~ 15 Y 1'-1 de 
octubr.: y 26 Y 2g d" d¡cÍl:mbre de 11,)90 por !<:s que 
se adj ... Ji~an ddini¡ivamcnte los contrato3 d.: oblas 'i 
suministro que a continuuC"ión s<! r'!!acionan: 

1. Reparación g~neral en el Colegio público de 
Educación General Básica de Barrio Sur-Utrilla:\o 
fTerwl), adjudicada por el sistema de contratación 
din.'cta al eontralhta «Unión Temporal de En,prt'sas 
Viguetas Caste!, Sociedad Anónima/Rafael Baño!asff, 
por un imp0rtt' de 13.003.341 pc~tas. 



{,(.! 
«< 

;i:~ 
. ~ . 

'.'-" 

.' .~ 

~-.... 

· ,-" 

.:' 

· '., 

· ~, 

BOE núm. 66 

2. ConstrUl."dÓn de tres unidades de Etlucación 
General Básica y servicios complementarias en 
Rubidos dC' Mora (Tenlel). adjudicada por el sistema 
de contratación directa al contratista don Manuel 
Fcrn'r Sebastián por un importe de ·'30.070.789 pe_ 
setas. 

3. Construcción de tres unidades de Educación 
General Básica y servidos complementarios en 
Torríjo del Campo (Teruel), adjudicada por el sistema 
de contratación directa al contratista «Esteban 
Lorenle. Sociedad Limitada». por un importe de 
26.140.87.:! pesetas. 

4. Construcción de dos unidades de Educación 
Gl'ncral Básica en Caudé (Teruel). adjudicada por el 
sistema de contratación directa al contratista don José 
Lafucnle Perez por un Importe de 14.380.000 pesetas. 

5. Reparaciones en el Centro de Educación Espe
t:ial «Arboleda», de Teruel, adjudICada por el si~tcma 
de contratación directa al contratista «Esh:ban 
Lorcnte, Sociedad Limitada», por un impor.e de 
22.450.441 pesetas 

6. Sustitución de cubierta para ubicación de la 
futura Dirección Provincial del Ministerio de Educa- . 
ción y Ciencia de Teruel. adjudicada por el sistena de 
contratación directa al contratista ~~Estcban Lor !nte, 
Sociedad limitada», por un importe de 18.122.736 
pesetas. 

7. Instalación de ascensor para minusválidos en el 
Coh:gio público de Educación General Básica «Atara
lanas>,>, de Teruel», adjudicada por el sistema de 
contratación directa al c(1ntrati!.ta «Jo:lquin Guillén 
R,:¡min.'l. Sociedad Limitada». por un, importe dt: 
5.R34.S64 pesetas. 

8. Módulo de acceso vertical en el Instituto de 
Bachillerato «Francés de Aranda». de Te(UeI. adjudi
clda por el si!.tema de contratación directa al contra
ti~ta ,duaquin Guillén Ramirez. Sociedad Limitada». 
por un importe de adjudicación de 9.990.493 pesetas. 

Q Contrato de suministro de material didáctico, 
dota<""ión de cQui¡x:.mlento para Bachil!erato General. 
adjudicado a la Empresa «Eduetrade. Sociedad Anó~ 
nima», mediante el si'itcma de contratación difl.."Cta, 
por un importe de 6.500.000 pesetas. 

Madrid. 28 de diciembre de 1990.-EI Secretario 
gene mi, Luis Terrado Gomez.-2.2S3~E. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Se somete a información pública la relación de 
bienes y derechos af\."Ctados por !a ejecución de !as 
obms de! proyecto D-B--284.5, «Desdoblamicnto de 
\.~,IlJda en la carretera N·152 de Barcelona a Puig· 
cerd:i. Aiguafreda-Vic. Tramo: Zona norte-Vic sur, 
puntos kilométricos 61,5 al 66,0». Terminas mumci
paJes: Malla y Vico 

Aprobado el proyecto D-B-248.5, «Desdoblamit~nto 
de calzada en la carrctera N-152 de Barcelona a 
Puigcerdá. Aiguafreda·Vic. Tramo: Zona norte-Vic 
sur, puntos kilométricos 61.5 al 66,iJ», de los térmi
nos mUlltdpali!S de Malla y VI{', en fecha 23 de 
fl,'brl'ro de 1991, y dado que !a aprobación de la 
Administración lleva imphcüa la dedaradón de utílí
dad publica y la neceSIdad de ocupaC'ion dI! los bient:s 
y d('rl'Chos afect'ldos; 

En ap!tcación del Estatuto de Autonomía de ('ala
luna, del Re~1 Decreto I 943f! 980.. de 31 dI;' julio, 
sobrc lrllspaSO de scrvi ... ios del Estado a la Gener:lJi
dad Je Cataluña en materia de Ci.lrT{'tcr:lS. y dl."m,h 
preceplOio de general apli(ación: 

De ,Kuerdo con lo que prevé el artículo 56 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957, de la Ley de 
Expmpiación Forzosa, 

He resuelto Que se someta a infonnaclón púbilca la 
relación. que se pubiica en el c'nexo de esta Rcwlu
ción. de los bienes y der\.."(ho·, ¡¡fectados por el cilado 
proyl;'cto. 

Todos lo!> intere!illúos y los titulares dt' derechos 
reale::. o de Intereses económICos sobre los biene .. 
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afectados pueden presentar alegaciones ante este 
Departamento, durante un plazo de Quince días para 
subsanar. si es necesario. todos los posibles errores u 
omisiones en la rclación de los bienes y derechos 
afcctados o de sus titulares. 

Barcc!ona. 11 de marzo de 199L-El Jefe de !a 
Sección de Expropiación, Enrique Ye!asco Yar· 
gas.-1.296-A. 

Anexo 

Término mUniCipal: olflJ.l/a 

Número de finca: 1. Numero de polígono: 4. 
'Numero de parcela: 6. Nomhre del titular afectado: 
Ramón Casbosca. Ohjeto a expropiar: Cultivo. Super
ficie a expropiar en metros cuadrados: 3.000. 

Número de finca: 2_ ~úmero de polígono: 4. 
Numero dt: parcela: l. Nombre del titular afectado: 
Oiment Franc Gorgucs. Ohjeto a expropiar: Cultivo. 
Superficie a exprop!3r en metros cuadrados: 8.100. 

Número de finca: J. Numero de polígono: 4. 
Número de parcela.: 2_ Nombre del titular afectado: 
Climcnt Fran~ GorgUl;'s. Objeto a expropiar: Cultivo. 
Superfici'l! a e:..propiar en metros cuadrados: 680. 

Número de finca: .4. Número de polí¡tono: 4, 
Númt'ro de parcela: 5. Nombre del titular afectado: 
Dolors Sardá Postius. Objeto a expropiar: CultiVO. 
Superficie a expropiar en metros cuadrados: 2.625. 

Número de finca: 5. Numero de polígono: 4. 
Número de parcela: 9. Nombre del tituh'ir afectado: 
Dó!ors Sardi Postius. Objeto a expropiar: Cultivo, 
SU¡.'K"rficie a expropiar en metros cuadrados: 33.526. 

Número de finca: 6. Número de polígono: 4. 
Número de parcda: 1. Nombre de! titular afectado: 
Josep Pa!larés Serra. Objeto a expropiar: Cu!ti\·o, 
Superficie a expropiar en metros cuadrados: 25.450. 

Número de finca: 7. Número de polígono: 4. 
Número de parcela: l. Nombre del titular afectado: 
Josefa Franc. Objeto a expropi;¡r: Cultivo. Superlicie 
a expropiar en metros cuadrad0s; 10.031. 

Número de finca: 8, Numero de polígono: 4. 
Número de parcela: 2. Nombre del titular afectado: 
Josefa Franc. Objeto a expropiar: Cultivo. Supcrucie 
a expropiar en metros cuadrados: 2.400. 

Número de finca: 9. Número de polígono: 3. 
Número de parcela: 24. .. Nomhre del titular alectado: 
Josefa Fram;. Objeto a expropiar: Cultivo. Superficie 
a e,propiar en metros cuadrados: 3 .. 848. 

Número de finca: 10. Número de polígono: 3. 
Número de parcela: 18. Nombre del titular afectado: 
Jo:r.efa Franc. Objeto a expropiar: Cultivo. Superficíe 
a expropiar en metros cuadrados: 778. 

Número de finca: I!. Número de poligono: 4. 
Número de parcela: 8. Nombre del titular afectado: 
Gil Salv<ldor. Ohjeto a e),propiar: CUltiVO. Supcrficíe 
a expropiar en metros cuadrados: 4.320. 

Número de finca: 12. l'>:t"!mero de poligono: 7. 
l"úmero de parcela: 21. Nombre del titular aftttado: 
Gil Salvador. Objeto a e"propiar. Cultivo. Supem¡:jc 
i.I expropiar en metros cuadrad,,,.: 517. 

Número de finca: 13. Número de poligono: ·t 
i'iúmero de parcela: 9. Numbrr del titular afectado: 
Josep R(;missa. Objeto a {'),proriar: ruhi~o. Supcrfi
ne a ("xpropiu en m;:tros cuadraJos: -. 

;-.jumero de finca: 14. Númcro de polígono: 5. 
¡-';:úm~ro de parcela: 22. Nombre del titular afcctad0: 
Joscp Rcm¡!.~. Objeto a expropiar: Cultivo. Supertl
cie a t':\propiar en metros cuadrados: 1.800. 

Número de finca: 15. l'iúmero de poligono: 5. 
Número de parcela: 7. Nombre d.d titular att.'1:"tado· 
Ramón Baucclh. Objeto a expropiar: Cu!t¡"\·o. Sup_'r. 
tick a expropi:.lr en menos cuadrados: 3.150. 

:--iúmcro de finca: 16. l\:Úniero de poligono: j 

Numero de parcela: 6. Nom.bre del titular afectad,,: 
R;.¡món Baucdh. Objeto a expropiar: Cuhno. Supt'r
[kic a C'xprúpillf ('n metros cuadrados: 3.74K 

Número de finca: 17. Número de polígono: 5. 
Número de parcela: 3. Nombre del lÍlular ¡¡,lectado: 
Ramón Baucel!!.>. ObjclO a expropIar: Cultivo. Super· 
ficíe a expropiar en metw;¡ cuadrados: 2.197. 

!'>iúmero de finca: lS. Número de poligono: 5. 
Número de .parcela: 2. Nom':lre de:! titular af.::ctado: 
R¡:.mun Baucd!s. Objeto a expropiar: Cuhl\o. Super. 
fi....:¡c a expropiar en metros ",,:uiiúrados: 1.440. 
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Numero de finca: 19. Nümero de polígono: 5 . 
Nümero de parcela: 1. Nombre del titular afectado: 
Ramón BauceUs. Objeto a expropiar: Cultivo. Super
ficie a expropiar en metros cuadrados: 1.460. 

Numero de finca: 20. Número de polígono: 3. 
Numero de parcela: 11. Nombre del titular afectado: 
Ramón Baucells, Objeto a expropiar: Cultivo. Super. 
ficle a expropiar en metros cuadrados: 5.544. 

Númeto de finca: 21. Número de polígono: 3. 
Número de parcela: 10. Nombre del titular afectado: 
Ramón Baucells. Objeto a expropiar: Cultivo. Super
ficie a expropiar en metros cuadrados: 6.607. 

Numero de finca: 22. Número de poligono: 3, 
Número de parcela: 9. Nombre del titular afectado: 
Ramón BauceUs. Objl;'to a expropiar: Cultivo. Super
ficie a expropiar en metros cuadrados: 99. 

Número de finca: 23. Número de polígono: 3. 
Número de parcela: 18. Nombre de! titular afectado: 
L'Esclal Objeto a expropiar: Cultivo. Superficie a 
expropiar en metros cuadrados: 1.519. 

Número de finca: 24. Número de poligono: 3. 
"!'<umero de parcela: 17. Nombre del titular alectado: 
L"Esdat. Objeto a expropiar: Cultivo. Superficie a 
expropiar en metros cuadrado&: 1.292 .. 

Número de finca: 25. Numero de poligono: 3. 
Número de parcela: 8. Nombre del titular afectado: 
Joan Miamns. Objeto a expropiar: Cultivo. Superficíe 
a expropiar en metros cuadrados: 3.995. 

Número de finca: 26. Número de poligono: 3. 
Nlimero de parcela: 7. Nombre del titular afectado: 
)oscp Ausió. Objeto a expropiar: Cultivo. Superficie a 
expropiar en metros cuadrados: 34. 

Número de finca: 27. Numero de poligono: 3 .. 
Número de parcela: 2. Nombre del titular afectado: 
Josep M. Pla lIoms. Objeto a expropiar: Cultivo. 
Superficie a expropiar en metros cuadrados: 2.684. 

Número de finca: 28. Número de poligono: 7. 
Número de parcela: 29. Nombre de! titul::.r alectado: 
Josep M. Pla lIoms. Objeto a expropiar: Cultivo. 
Supetf¡eie a expropiar en metros cuadrados: 97. 

Numero de finca: 29. Número de polígono: 7. 
Numero de parcela: 33. Nombre del titular akctado: 
Joscp M. Pla lIoms. Objeto a expropiar: Cultivo. 
Superficie a expropiar en metros cuadrado&: 2.195. 

Número de finca: 30, Número de polígono: 7. 
Numero de parcela: 34. Nombre del titular afectado: 
Josep M. Pla lIoms. Objeto a expropiar: Cultivo. 
Superficie a expropiar en metros cuadrados: 109. 

Número de finca: 31. Número de poligono: 3. 
Numero de parcela: 6. Nombre del titular afectado: 
Dolors Paracolls. Objeto a expropiar: Cultivo .. Super
ficie a expropiar en metros cuadrados: 3.915. 

Número de finca: 32. Número de poligono: J.. 
Numero de parcela: 1. Nombre del titular afectado: 
Josep Saborlt. Objeto a expropiar: Cultivo. Superficie 
a e~propiar en metros cuadrados: 3.775. 

Número de finca: 33. Número de poligono: 2. 
Numero de parcela: 19. Nombre del titular afectado: 
Josep Sahorit.. Objeto a expropiar: Cultivo. Superficie 
a expropiar en metros cuadrados: 9.657. 

Numero de finc::.: 34. Número de poligono: 7. 
Número de parcela: 39. Nombre del titular af.:ctado: 
Ju5eP Sabori!. Objeto a expropiar: Cu.ltivo. Superficie 
a expropiar en metros cuadrados: 3.058. 

Numero de finca: 35. Número de poligono: 7. 
:-.óumcro de parcrla: 33. Nombre del titular nlectarlo: 
]ost'p Saborit. Objeto a expropiar: Cultivo. Superf¡,:ic 
a expropiar en metros cuadrados: 5. U8. 

Número de finca: 36. Número de pohgono: 7. 
1\umero de parcela: 12. Nombre del titular afectado: 
1 {ermanas Postius. Objeto a e-xpmplar:· Cultivo. 
~llflCrficie a expropiar en metros cuadrado,: 1.380. 

Numero de finca: 37. Número de polÍiwno: 7. 
~;,jm('ro de parcela: JO. Nombre dd titubr afectado: 
J krmanas POSUU:i. Objeto a expropiar: Cultivo. 
~::perlicie a expropiar t"P metros cuad¡ado~: 4.819. 

Número de finca: 38. Número de pohgono: 7. 
Numero de parcela: 9. Nombre del titular afectado: 
Hermanas Postius. Objeto a expropiar: lu!tivo. 
Superficie a expropiar en metros cuadrados: 7.910. 

Numero de finca: 39. Número de púlígono: 2. 
r-,;úmcro de parcela: 11. Nombrt' ¿d titular afectado: 
Hermanas Postius. Objeto a e-..prcpiar: ('ulti· ...... 
S¡:pCrfiCIC a expropIar en metro~ euaorado'>: 14.473. 
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Número de finca; 4-0. Numero de polígono: 2. 
Número de parcela: 9. Nombre del titular at<x1ado: 
Hermanas Postius. Objeto a expropiar: Cultivo. 
Superficie a expropiar en metros cuadrados: 8.100. 

Número de finca: 41. Número de polígono: 7. 
Número de parcela; 9. Nombre del titular afectado: 
«Tal1ers Malla-Citrren». Objeto a expropiar: Cultiv.). 
Superficie a expropiar en metros cuadrados: 3.150. 

;-!t1mero de finca: 42. Número de poligono: 2. 
Número de parcela: 18. Nombre del títular afectado: 
Josep Plans. Objeto a expropiar: Cultivo. Superficie a 
expropiar en metros cuadrados: 1.311. 

Xumero de finca: 43. Número de polígono: ~. 
Número-de parcela: 12. Nombre del titular afect¡¡,do: 
Josep Plans.. Objeto a exprop;ar: Cultivo. Superficie a 
expropiar en metros cu~drados: 1.464. 

Número de finca: 44. Número de polígono: 1 
Número de parcela: 17. Nombre del titular afet:taclo: 
Josep Plans. Objeto a expropiar. Cultivo, Superficie a 
expropiar en metros cuadrados: 3.284, 

Número de finca: 45. Ntmero de poligono: 2. 
Número de parcela: 8, Nombre del titular :¡fectado: 
Fr.mce~ Clarassú Raventós. Objeto a expropiar. 
Cultivo. Superficie a expropiar en metros cuadra
dos: I:U50. 

Numero de finca: 46. N(jmero de poligono: 1 
Número de parcela: 5. Nombre del tltulnr afectado: 
Merce Viada Jencadella. Objeto a expropiar: CultiYD. 
Superfide a expropiar en metros cuadrados: 12.624. 

Númcrv de finca: 47. Numero de poligono: 2. 
Numero de parcela: 2. !'-l'ombre del titular afectado: 
Merct Viada Jt'ncad.!lIa. Objeto a expropiar: Cultivo. 
Superficie a expropiar en metro" cuadrad¡)'i: -. 

NúmciO de finca: 48. Número de polígono: 2, 
Número de parcela: 4, Nombre del titular aieetado: 
Mere\! Viada Jencadella. Objeto a exprop!!!!": Cultivo 
Superficie a expropiar en' metros Cuadrados: 4.503. 

Número de finca: 49. Número de polígono: 2. 
Número de parcela: 3. Nombre de! titular afe<:tado: 
Mercc Viada JencadclJa. Objeto a expropiar. Cultivo. 
Superficie a expropiar en metros cuadrados: 1.296, 

Número de finen: SO. Número de poligono: 7, 
Número de parcela: 1. Nombre del titular afectado: 
Merce Viada Jencadella. Objeto a expropiar: Cultivo. 
Superficie a e:\propiar en metros cuadrados: 2,970. 

Númt"ro de finca: 51. Número de polígono: 8, 
Número de parcela: 4. Nombre del titular afrctado: 
Merce Viada Jcncadella. Objeto a expropiar: Cuitivo. 
Superficie a expropiar en metros cuadrados: 1.671. 

Numero de finca: 52. Num(;ro dt: poligono: S. 
Número de parcela: :5. Nombre del titular afectado: 
Merce Viada JencadeJ!a. Objeto a expropiar: Cultivo. 
Superficie a expropiar en metros euadradüs: 286. 

Numero de finca: 53. Numero de polígono: 2. 
Número de parcela: 7. Nombre del titular afcct:;.dn: 
AdolfErols. Objeto a exprop.iar: Cultivo. Superticie a 
expropiar en metros cuadrados: 2.499. 

Número de finca: 54. Numero de polígono: a, 
Númcro de parcela: 1. Nombre del titular afectado: 
Adolf Erola, Objeto a expropiar: Cultivo. Supcri!..:ie a 
expropiar en metros cuadrados: 6.646, 

Número dt" finca: 55. Número dc polígono: 7. 
Número de parcela: 2. Nombre de! titular afectadc: 
lnmaculada Postius. Objeto a expropiar: Cultivo. 
Superficie a expropiar t:n metros cuadrado<;: O. 

Número de fmea: 56. Número de pohgono: & 
Número de parcela: ! 3. Nombre del titular aff;cw.d0; 
Inmaculada Postius. Objeto a expropi3r: Cultiyo. 
Supcrfic!c 3 e~propiar en metros cuadrados: 540. 

Numero de lif'lC3: 5:. Número dI' polígonv: 3. 
l'iúm('ro de parcela: 2. Nombre de! titular afedad.J: 
JOo.D B;lUCc!l Riera, O!.1jeto a <:xpropiar: Cul¡i\'o 
Superficie :l expropiar en metros c!.ladrados: 850. 

Número oc finc.l: 58. Núm('ro de jx,¡¡gono: -, 
'\Iúmero de par{"t!a: -. Nombre del titular a!ectado' 
Dl:5.Cül"o.,::;Jo. Objeto a exprcpiar: Cultivo. SuperlkiO! 
a exprop;¡:r en ¡netros cuadrados: LIS? 

Ntimé'ro de f;~c¡}: 59. Número de poligono: -. 
I'<timero de p.!iCdil: -. Nombre del titular alcctaao: 
DesconnClilo, Objeto a ~",propiar: Cultivo, Superfiú..': 
a expropiar cn metros cuadrados: 1.347. 

Térmho municipal: Vic 

1',UiU'ro de fi(¡{::~: 60. 'Número. de p0hgof!o: 13 ~! 
Numero ,' . .; par.:::!ll: 73. Nomhr,: dd titu!.>:! afe<:'I;¡.h. ! 
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Jcan Bauce!! Riera, Objeto a expropiar Cultivo. 
o;;uperficie a expropIar en mt'tro~ .,;uaúra· 
dos: 15.037,5. 

Número ..le finca: 61. Número de" polígono: 13. 
Numero de parrela: 47. Nombre del titular afa'tado: 
Juan Baucdl Riera, Obj~t(¡ a expropiar:: Cultivo. 
Superficie a expropiar .:-n metros cuadrados: 6.200. 

Número de finca: 62, Núme"o de poligono: 13. 
Número de parre!a: 71. Nombre del titular 3fe(tl'ldo: 
Pcre Puntí Sarda. Objeto a e~¡,ropi3r: Cu]tlv',)-urb.<Ina. 
Superficie a exproplar en metros cuadrados: K212,5. 

Número de finca: 63. Númer0 d.e polir,ono: 13. 
Númcm de paftcla: 68. :--"'ombre de! ütt:1ar aiec1.:1do: 
Prrc Punti SJ.rdrl. Objeto ~ exrropiar: c.J~¡vo-urrona. 
Supc:iicie a c_xprooül.t en metros .:utidrados: S8. 

Número de !lnca: M. Nümero de políg<>JlO: 13. 
Número de parcl'la: 72. Nom!:He del titular afectado: 
Pere Pun:i SardA, Objeto a ~xpropiar: Culti"'O-!Jcbana, 
Superficie 3. expropiar en mc~ros cuathad~~: L!";'5. 

~::¡mcro <le tinca: 65. Numero de poíi~ono: 13. 
~úmero de parttia. JO. Nombre del titular afec~do: 
E:;pcranca Fe1iu Berenguef. Objeto a expropiar: Cul
tivo-urbana, Supertide a expropiar en metros cuadra· 
dos: i.2%. 

Número de finca: 66. N(;mero de polígono: !J. 
Num¡>fo de parcela: li. NOm?fe dd titular afe<:tado: 
Espcran~a Feiiu Bereng'Jcr. Objeto a expropiar. Cul
tivo~urbana. SuperficIe a cxpro¡:'lar en metros cuaora
dus: !.BOO. 

Numero de finca: ó7. NUrrle-to de mlígono: 13. 
Número de parcela: 9, Nombre d~1 titular afectado: 
Joan Serra Serra. Objeto a expT"lpi.lr rultivo-urb:ma. 
Superficie a expropiar en metro.s Cuadrados: 20, 

Número de finc<1: 68. Nl;me!'o d~ pol;¡;0no: 13, 
Número de parcela· m l'..'omhre cel titular afe.;.'tado: 
Jm.ep M. Costa Ve!a:;c'J, Objeto a expropiar:. Cultivo, 
Superficie a exvropiar I!ll metro'S Cuadrados: -, 

Númera de finc¡¡: 69, Numero de pohgono: 13. 
Número de parcela: 77. Nombre dc! titular afec-t;¡do: 
Jose-p M. Costa Velasco. Objeto a c\propiar: Cultivo. 
Supcrficí(' a expropiar er metros cuadrados: -, 

. !'Iúmero de finca; 70. Número de poligono: 13. 
Numero de parcela: 69. Nombre del titular afectado: 

. Antonia Cuii Fomella. Objeto a expropIar. Cultivo
urbana. Superficie a expropiar en metros cuadra
do!>: '1.650. 

Kúmero de finca: 71. Numero de po!fgono: 13. 
Núm.:ro de pa:-ceia: 15. Nombre del titU!J.f afectado~ 
Joscp Ausió easenes. Objeto a expropin.r: Urbana. 

Supcrfirie a expropiar en metros cuadrados: 77'l. 
Número de finca: 72. Número de polígono: 13. 

l\iúmero de p3!'Cela: !6. Nombre de! tit¡;lar afa:taJo: 
laüme Reta terrés. Objeto a expropiar: Urbana. 
Superficl~ a exprop¡a~ en metf(lS Cuadr:ldv>. 201. 

Número de finca: 73. ¡";umero de polig'.mo: 13. 
Número de lX1:rcela: M. Nombre de! titular afectado: 
I.sidre lorda M,¡gem. Objet!..' a e,~propi.ar: Urbana 
SUJ>C'rfk:'! a expropiar tn metros cU<1dr.lJo~: -. 

Numero de finca: 7.J. !'.uroero de polígono: 13, 
Numero d.; parcela: 76. Nombre del titu!ar afec
tado: -. Objl!to a expropiar: Cultiyo. Su,p-:rficie a 
expropiar en metros cuaorados: LOG/,5. 

~Ú1T'cro de firlca: 7S. N'.Írnero d;: PQligono: 13. 
Número de parcela: SU, Nombre d"'¡ títular a-lec
tado: -, ObjetQ a ('xpropiar: Cultivo, Supcrfide a 
expropiar en metros cuadraJo~: i ,]70. 

Nú.mero de fin.:,}: 76. 1"Úrr;.:;ro d~ púltguno: 13. 
NlÍmcro de parcela: 75. Nombre del tituiar afec
lad,); -, ObJcto a e.\pJ'úpi.u: e .lllivo. Süperficie a 
expropiar en metru~ \.LlldraJos: 410. 

;-';t>mcf{) de- finca: 77. Súmero de pollgono: U. 
:-';,jdll'fQ dé" palcela: 7. Nombr~ dd t:!ülar afec
,.100: -. OGjCD él ~x::m:"p¡¡¡;; U~C;lna. S;,lperüc:e a 
expWPI¡¡r"::I metws ..:uadradm.: i.91~.5. 

Número de finca: 78, Número de lX'lí¡pno: 13. 
NJ¡mCfO d,' parcc~:¡: 6 N01'!11xe dd Iltular afec_ 
tado: -, Ohj"lo a e,pr0pi::¡r Lrb;,¡n¡t Su¡::.!rfic:e a 
expropiar I.'n metros ':u::ldrad,")s: L9:7. 

Número de finca: H, Núml'ro de pe!ígono: U. 
N:jmero de pJ.p:.:e!:!; !. N'Jmc:e del t~tul:.:.r ate.c
~3JQ' -. Oh¡.-:o :l I!xprni;li:.r: Urb:J.na. Supe:ficie a 
t",pfopiar en metros ';¡¡:¡d:::K1,,::;: ::72. 
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Instituto Catalán del Suelo 

R('so!u::ión por la que se lija la/echa para la redacci,i,¡ 
del atta de ocupación de los bieNes y derecho a/á:ta· 
dos por el plan parcial. el ,.,.Pta dI' Sanf JiXl'l". dI'! 

lermíno f'IIunícipal de Fafamós 

Vísto Que fue aprobado d\!finítivamcnte el expe
diente de expr0piación de los bi~ncs y los. da~d'!os 
afeclad('s flor el pian p<!rcial el ~\P!a ~e _'):mt )oatm. de-! 
termino m\Jnicipal de Pa!;trrIÓS: 

Visto que, de acuerdo con lo qt;e 1i~ponen los 
aniculos 203 del Reghm(.·nlo de Gestión Urbani.~t!ca 
y 52 'j concoruantes de la Ley d:: E~propi;¡óún 
Forzosa, de 16 de diciembre de 19:54. se dedMa 
urger.!e la ocupación rie 105 biene,,: :i los dCf\!cho" 
afectad0s por el plan parcia! el «Pla de 'San! JOJn», d~1 
termino munkipal de Palamós. he resueito: 

Primero.-Señalar d Jía 9 de abril de 1991, a las 
doce horas y C'l el A;':.:ntdmiento de Pa!amos, p::mlla 
n:dacción dei aria de ocupación de les bitnes y 
dl'r:.-chos. afectados por d ¡::lan parcial el «Pla de San¡ 
Joan», del término municipal de Palamos, sin pcrjui. 
cio de ¡r¡¡s!adarse a las fintas ¡,uj.:tas. a C'xpropiadon, 
S~gundo.-Con."ocar a es.te ado a los ~i1Ulares ti ... ,es 

bienes y los dc~echos afcctados, que r;gUlan en :<1 
rcladon adjunta. que pucd;:n asistir ¡)Crsornlmente o 
mediante rcprc~entarltes. debidametlte autoriz::ccs 
(aportando la documentación acreditativa dI! su I1m
laridad), y puedi.'ll ir acampanados., a su cargo, por 
P ... ritos )/0 Notar.o. 

Barcelona, 22 de febrero de 1991.-EI G{'rentc, 
Antani P:trade!l Ferrer.-J.QJ8-C. 

Am:xo 

Relación de los bienes y los derechos a,iectados por el 
p/a:/ pa/'CÍal el «P/a de Sanl Joan», del termino 

municipal de Palantós 

Titular: Dona Josefina na!mau Norat. 
Dirección: CaBe Rutna Alta. 22, Palamós. 
Derecho afectado: Propiedad, 
Superftcie: 540 metros cuadrados, 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Industria y Comercio 
Del~gacioncs Provinciales 

LliGO 

La Sociedad t(Ferlosa, Socied.ad Limitada», con 
dümicilio social t"n Mcd3S del Castillo, Quiroga 
(Lugo), solicita la dcclaradon de urge-nte Ocup3óón 
para .la adquisición de los tetre-nos situados en la 
parroquia dt" San Salva.lar de Pados dó: la S;erra. en 
el termino municipal de Quirof!.:l. qu~ a continuación 
se r~laC!Qnan y que s.on n('"t't'sa(Ío.¡ oara la exy1c.tacion 
de la conC'.."si011 minera denominada «1 a nusion 
FrJcción Primera». número 5.356. de coniurmidad 
con el uticulo 105 de la ley 12/ l 973, de 21 de Julio, 
de Min3!;. el al1lcul", DI del ReglamentO General 
para d Régimen de la Minerí;:¡. el articulo 52 .jI.' In 
Lry dr Expropiado;-¡ Forzc'W de 16 d.: jió¡;:mhre de 
!Q54. v el JIfliculo 5(¡ de su Re2lam:nlO de 26 de 
nhril d~ 1957. -

Y de ac!!crdo (Dn 10 l·,,:abit:::ido en lo:. articulo,> ! 8 
Y 19 de la dtada Ley de LA.pr0pi.¡óón, ~ 17. 18) 56 
de ,u Reglamento, ya m,>ncionado. se aC!.icrda aimr 
información pública, por el plazo de quince díüS 
hábiles. conlados 3 p~:;:lt JI! la ú!tim3 p'Jblic:l('Jon de 
este 3nundo en el «B~-"et;n Oficial d.:.-I Esudü»_ en e! 
«Oiario Oflcia11e G.:li"·'¡¡'1, en ti (\Bolclin Ofdal» dI: 
1.1 provH\cia, y ad-:m.4S, en el dIario .. FJ r¡-,'_~grcso" de 
e~l;; ('iutbd y en los tabiun<.!s de unur.fÍo,; Jd '\YUnla
~;~nl0 de Quiroga y de- e~n De1egau('-1 Pr.,n¡nÓal. 
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Lo que se publica para genera! conocimiento y para 
que los interesados pued.1n formular las alegaciones 
que estimen convenientes sobre la procedencia de la 
ocupación o disposición de'los bienes a expropiar, a 
su estado material o "jurídko, o aportar cuanto~ datos 
perm11an la rectificación de posibles errores que se 
estimen cometidos en la relación de propietarios y 
linea, así como para oponerse, por motivos de forma 
o de fondo, en cuyo caso, habrán de formalizar.;e los 
fundamentos de la oposición y los razonamientos que 
puedan aconsejar la estimación como prefe,entes o 
con\'cnicntcs al fin de- la c.'l:propiación de otros bienes 
y derechos que no figuran en la citada relación. 
TamNcn. y a 105 soJos efectos de la subsanación de 
errores. podnin comparecer en la Alcaldía de Quiroga, 
en d Gobierno Cívil de la pro,vincia de Lugo. o ante 
esta Ddegación Provincial, sita en los números Il·14 
de 1::1 ('alle Pascual Vciga de esta capital. cualquier 
persona natural o jurídica, a alegar cuantos ant«·e· 
dcntes o referencias sirvan de fundamento paro la 
aludida rectiticación. 

Lugo, 4 de febrero de 1991.-EI Delegado provin
ci¿:J, Jesus Bendaña SuárcZ.-485-D. 

Relación concreta e indil'iduoli7ada en la _Tue se 
¿('}'("riñel/ !(J~ bil'nes que se c,msideran de necesaria 

expropiación 

Número de orden: 1. Polígono: L Parcela: 305. 
Propktario: Bautista García Rh·era. Naturaleza: 
Pr:ldo, Superficle: 2.166 metros cuadrados. 

Numenl de orden: 2. Poligono: 1. Parcela: 311. 
Proplctarios: ~1anud femández Alvarez y herederos, 
Naturaleza: Prado. Superficie: 1.977 metros cuadra-
dos, . 

Número de orden: 3. Polígono: 1. Parcela: 312. 
Propiet3rio: Julio López Garcla. Naturaleza: Prado. 
Superiide: 2,454 m .... tros cuadrados. 

PONTEYEDRA 

Reso/aClón por la que se autvri:a y s.: dedara, en 
COIlCr,'fi!, la ¡¡fllidad pública de la ¡n"la/ación ~ieclrka 

que !;e cúa fcxp.:Jwltl! A. T. 94;90) 

\l¡S.to el expediente incoado en esta IXlegación 
ProvinCial a petición de «llnión Eléctrica Fenosa, 
Sociedad Anónima.." I;on domicilio en La Coruna, 
S0!kltando autorización y declaración, en concreto, 
de utilidad publica para el estabkcimiento de una 
inst.t!atión el,;ctr;ca de mi!dia ten ... i6n, y cumplidos 
Ins trjmítes reglamentaríos ordenados en el capítulo 
Hl dcJ Decreto 2óJ7/1966, sobre autorización de 
inst¡1b.'ion~·s 6éctricas, )' t'n el capítulo III del Re-gla
mento aprobado por el Decreto 2619/1966, sobre 
cxpropi:lciÓIl forzosa y sanciones en materia Ce' Imla
belones ciectncas, y confonnc a lo dispuesto en el 
Real Decreto 2634/1980, de 31 d.: julio, sobre tmMie
renC'ia de competencias de la Administración del 
E-s:ado a la Junta de Galida en materia de industria, 

Esta Delega.::ión Provincial ha resuelto: 

<\utllri/.ar a «Ur.ión Elé.:trica Fenosa. Süei<.'dad 
Anonim;m. la instaración d~ctrica CUY3S earacteIi~ti
c:J.s principales son fas siguientes: Línea medi.a tensión 
aérea. a 2.0 KV, de 9.79: metro" de longitud. desde la 
~uth.'~¡aClÓn de ,\ Estrad:t hasta el ,entre> de tram.for~ 
maú6n de CQde$Cda, Ayuntamíf'nto de A E.~lrarl<!. 

con conductores de aluminio-aeero LA·¡ lO, apo~os 
mctá¡:cu~ y de: hormigón, y h.'mas de tierra. 

Dcd3.f'lf, ~n concreto, la utilidad públicu de la 
instaJ:¡ción el«"frica que ~e antonza a los ef~tos 
scñ::;bJo\ en la Le~ lO/196rj, sobr.: i!xpr"piaóór. 
fomwJ'i 5.1nCloncs ~n m31cria de insta1aci,):l.es eléc· 
tri¡,ü<¡, )' ~'; Rq;lamento d<? aplicación. tic 20 dI;' 
oclu!:-r,: <le :%6. 

Esta i;:st3liiclón no podrá cntr.lr en se,vldo micn· 
tras no cuer.',c el peticionariQ d~ la mi;;:ma e',:>" 12 
"pfObaciúl~ dz su pmyecD dr: ejer:~¡r:íon. rr''''-'o C~lm· 
p!i:;lr110 d!!es tri~ite<; que ~e <;('i'i1.!a~ ~~ el ·-ap;¡1J!o 
:V d~-l 6tari0 D\'(::-do 26!7j19 fAi, dl! 2') ci~ oC\~lbre, 

p;)";CVCd~3, 18 tic febre:u de 199!.-[1 Dl"k::;:l¿o 
Fu',:.;';::}!, Ramt'il ."'.!\'arez Abad.-902·u, 

Lunes 18 marzo 1991 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
Consejería de Industria, Comercio 

y Turismo . 
De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 9.0 del 

Decreto 2617/1966. de 20 de octubre, yen el articulo 
lO dei Reglamento de la Ley lO/1966, de ! 8 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966, se conCede un, 
plazo de treinta días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anuncio para la 
presentación de reclamaciones en esta Consejeria 
sobre la siguiente solicitud de autorización adminis
trativa v declaración en concreto de su: utilidad 
pUblica: . 

Expt'diente: 74546/AT-4757. 
Solícitante: «Hidroeléctrica del Cant:íbrico, Socie

dad Anónima,.. 
Instaí~dón; Centro de Transformación intemperie 

de 160 KV:-\.. denominado Susacasa, y línea aérea de 
alimentación 20 KV, con apoyos metálicos y conduc· 
tor LA· 78, loogitud lOO metros, que sustituye al 
a.:-tual CT tipo ¡nt~mperie y de! mismo nombre. 

OI:>Jt!'to: Hacer frente al aumento de consumo de 
encrgla eléctrica en la zona . 

Presupuesto: 1.26'7,875 pesetas. 
Situación: San Juan de Fombona, témúno munici

pal de Gozón. 

Oviedo, 13 de febrero de 1 991.-la Consejera-4i 6.D, 

* 
De acuerdo 'con lo dispues.lo en el artículo 9.° del 

Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. y en el artículo 
10 de! Reglamento de la Ley 10/1%6. de ISde marzo, 
:lprohado por Decreto 2619/ 1966, se concede un 
plalo de treinta Jías hábiles centados a partir del día 
siguiente de la Pllbli¡,;aciún de este anuncio p::¡ra la 
presentadón de reclamaciones en esta Consejeria 
~obre la siguiente sO!icilUd ce autorización admit'!h
trath'a y declaración en concreto de su utilidad 
pliblica: 

E~pedjente: 74545/AT.,H56, 
Sollcitantt:: «Hidroek~trica dd Cantábrico, SOfie

dad Anónima». 
Instalación: Ampliacinn de la línea aerca de alimen-

la('ion al C~!ltro de tr.msfonnación Cubo Negro, 
comistente en la sustitución dd actual trando con 
postes de madera y conductor de cobre por apoyos de 
hormigón y conductor adado tipo Al·Eprorret~Haces 
3 x 95 millmetros cuadrado~ dI'> 238 metros. de longi
tud. 

Situación: San Marttn de Podes, término municipal 
de Gozón. 

Objeto: Servicio publico. 
Pre:o:.upuesto: 1.424,600 pesetas, 

Ovicdo,. 13 de febrero de 199 l.-la Consejaa,-477-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LA REGION DE MURCIA 

Consejería de Economía, Industria 
y Comercio 

Dirección General de Industria. Energía 
y;\'Iinas 

Anunáo di'! ol{}¡~amú'I;lo de der('chJ5 mÍfu'rc5 
·dum¡¡;c /1)90 

Durame el pasado ano se han otnrg~.jo r\)f e~,!a 
Din:ú'ión Gener:l! Je lnó¡Slria, En":fgi.l y Mm:l~ los 
tkr~(ho'i mim::os que a ('Qn,inuación se rciaciún:m: 

Perlf/fws de (''(plor.::t''¡,jn 

2J 71:! <{PUP1J ;!),. Car<i.V3cJ. de la en:;: y G::h.-:,;;n, 
.2 i '09 ~(F0rt:.J:l~ .. Ab:lflíi!a¡;.. mano y O:fÍlS $¡:.::t<.!. 

l'l'rm{';us úr: i'll'i!)',úpoón 
-:::¡:540 '·-(,-,-<O;an,,, Te,cB» L" fr;1cein;;. Lon:.:t. 

21.540 «$.1nta Teresa» l.a fracción. Lore:!.. 
21.540 «Santa Teresa» J.a fraedón. Lorca. 
21.596 «Ancados». Cartagena. 
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2!.597 «Evados», Alhama, Fuente Alamo y Maza
rrón, 

21.626 «Dimana Cuatro». CaraVa\:ól d.:: la Cruz, 
Puebla de D. FadriQue. María y Vcl;:z Blanco. 

21.653 «GcaI1, Lorca y Caravac3 de la Cru:.:. 
21,656 «Los Falcones», Moratalla. 
21.669 «Esperanza1> La fracción, Lúrca y Puerto 

Lumbn:ras, 
21.669 .¡EspcranzU)) 2.a fr:lcción, Lorca y Puerto 

lumbreras. 
21.683 «5andoval».Cehegín y Cara\;l(3 JI;' Il-Cruz. 
21.690 «M.tzarn1n:» l.a fracciono ~la~arrú!1. 
21.690 «Mazarróm> 2.a fracnón. I\!al .• 1rrÓn. 
21.690 «Mazarrón» J.a fracción. Mazarron. 
21_690 «'\4azarróm> ..¡.,,) fracciono Mazarrón. 
2:1,690 «(Mazarrom) 5.,) fracciún.'Mazarrén. 
21. 706 .rEI Cast:!!ico». Cara vaca de la Cruz y Mora

talla, 
2L712 «Asunción». Jumilla. 

CVllü'sivnes dI! expltxaoJn 

11.4i5 (¡Casa dd Cerro)" Veda. 
l1.49R «CIntera de Yeso San JO:o:.6). Fortuna. 
2150-4 «Santa Cruz». Lorca, 
21.683 .¡S;1ndovah., Cehegin y C.:lravaca de hl. Cruz. 
1151i «Jm,¿ AIlx:-rto». Larca y Puerto lt;mbh~ras. 
:21.644 «Paulina». ~1ula, 
21.654 «Rosa Encarna». Caravaca de b Cruz, 
:! 1.657 «A.magui». Cara vaca de la Cruz. 
21.ó84 «El Carca\-Jlar». Mula y Bu¡¡a~. 
21.713 «El Naranjo». Murcia. 

Cv.'!cesirJl1es deriradas de ex¡:iotan;Jn 

21.5)9 «Peña$ ROJas». C.:ht."gin, 

lo que se hace púhlico de acuerdo con 10 dispuesto 
en el artículo 101.5 del Reglamento G.:neral para el 
Réglmen de la \lincfia. 

"'u;cia. 2'1 de enero d;: 199L-E! Dirertor general, 
Enrique Soriano Pescador.-L259·A, 

COMUNIDAD AUTO:'liO:'vIA 
DE EXTREMADUR-\ 

Consejería de Agricultura, Ir.dustria 
y Comercio 

Servicios Territoriales de lndu-,t-rias 
no Agrarias, Energías y :\Huas 

Solicitudes pcrmis,~:; de jnvesligan6n y ca,'I,l's¡ón 
dirccta de expiOlacivI¡ 

Se hace s'lb~r qUe han sido solicitaJcs los permisos 
de inv:!st;gaci6n y conccsión directa d,,~ :,-,p!oll,¡Ón 
que a contmuación se indícan. c,m e,(pfCS1Ón Jd 
num .. :ro dí! su expediente, nombre, m1n,'ral, n¡adricu· 
las y t~rmínos municipales: 

11.904·1. «C'h:mdavila-l». ArdUas v dCrTlis recuf'>OS 
Seco C¡. 198. La Codoscra, San Vil'ente de Alean· 
tam y Alburquerque. 

12.055, «fl.-kna». Gramtos y demás r!;'{'ul"Sf'). Sec, C), 
6. Jerez de los Caballeros. 

12,069. (,Siln Manuch~. Carbonato c¡ikicn , d~'más 
re<:ursús See. ('). ~9. Badajoz, . 

I:UOO. «Mana JI!! Pilan». Granit0s y dcm:lS f('cur· 
sos Se(:. i). 84, Z~lamea de la Se:·;:;1.1. 

¡:U05. «\':::ll~ de !a Screp',m. Gran;:,'~ Olnn"'t'nia· 
ks. 5:!. Z.llamn de la Serena. H:3t:~m d~ J" Ser.::nJ 
y Val!;: de la S.::rena. 

Lo qUe SI! hac¡; público a fin Jo: q'J(: '-lLllC'-h:S se 
con~id';ren int::'Tcs.ldos pueda.1 per:" .. >!;;;r.;e ('n los 
expcJi"1t::S (;,,:mro del plazo de qni¡1.;~ .Ls. ;:¡ pa11Ír 
d-.' la fcc::a Jt' e~¡3 publicación, de (u~J<.lf!:1id~j[j con 
h 'i;':r,: 5(' t'~t.1b;,-~~·~ ,'n d nrll.:t¡}o 51 l.':: 1:: L~; ,',; ~1111ns 
c;: 21 de .iu:;n dc 1 '173 Y 70 dci Rc~L.nJ;.',l!Ú para su 
a. .. ,lil'J{'i¿n, de 25 Jt agosto dz 1'176. 

B:l.,j.lj'Jz" 5.i", ~,-·i.w:ro d¿ 199L-~J .i,:" '_~':¡ S:rviclo, 
p0r ~~k'r:;2acj,-'~_-1.244·A. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 
Delegaciones Territoriales 

SAL-\MANCA 

Por la Socic-Jad «Minera dd Duero. SOCIedad 
Anóním:lJ~> con domiCIlio socia! en S:.ll:unan1.'a. ave
nida de PorlUg::lL numcro 106, 5.0, R ~c ha solicitado 
incoaC'Íon de cXfX'dícntc de expropiación fOrzP~3. 
para la "cupaclón de determinadas parcdas dc 
Il'rreno si!:J~ en terminO mUnlClpa! de T a Frcgcncda, 
d<.' c~!a proyincia, pora cxplowción de !a~ conc,,~ion\!s 
mineras «\!ar~),. r.ürncro 4.6~2; ,.\taría ]csús», 
númao }.614: (.Fdin. numero 1.799; Amp. a «\taria 
Jesús)'. número 4.249, v «OJen.::», número 5.253. 
int.:grantcs, ¡odas e!!;.l~ j~mlo con otras. del denomi
nado «(¡rupo Minero Fe¡i,-" y de cuyos derechos 
mineros es c{)ncc~ionaria la rncnci0;;ada Snóedad, y 
a J¡v; I.'"r"cto'i de It, d¡spuc~tn I.'"n los c.rtículG<; InS de ia 
h'y (k Min<.l~ (k' 2-] de julio J~ 19:'}, 13] dc! 
Rc-gbmcnto Gennal p;;¡ra el Rcg.imc-n de la Minería 
dI!' ~5 de ag0stD de 1978, 18 Y i9 Je la Le" de 
Expropi.Kion F(;r./U~a de 16 de diciembre de 195-4 v 

1 7 ~ ! S de! Rq~bmento p.ln\ su aplicación dc 26 J~ 
abnl de l'h7. 

Esta Dek¡;;Kirin Terrih,riaJ ha aCClrdado abrir inft,r
m'Kión puhlica por esp:H:-io de quince dIOs hahlll.'s. 
contadm a partir dd siguiente al de !=J última dI.'" 10<, 
pubIJc.lcionc,> que se efectuarán en r:! «Roleun Oficia! 
dd Est¡:¡du>~. ,(Bo]ctm Ofi .. :ia¡ de ClSIiih ~ l"om>, 
'jH'.lk'tín Oficia]» JI! esta provincia, así como en d 
diario dI! SJ.lamallC.l «la Gaceta Rcgionah. ) tablón 
JI.'" anunc-ios JeI A)Ulltamic-nto de la FrC'genl.'da v de 
l;:¡ SeccIón di! ;-'hn:ls de! ~ervieio Tcrrit'lrial' .. k 
Econumía de eslJ. Dt.-tegación Territorial. 

D~füs OC' !a finca a ocupar: 

Po!ignno: 2f> Par:!je: los Diablos, Casitas de los 
,.\rric-ros, Arroyo de la Higw:ra y Cailada Hond:t. 
Superficie lOtal: 19-81-86 hectáreas. Superficie a ocu
par: 12-00-00 hectareas. 

lindero,> de la tinca: 

Al norte: Riu Duero, frontera de Portugal, parcela 
numero ::93. de doila ROI'ia AlOnso Vicente; parcelas 
255 y 251\ d~' dun (Jabino Alon.so Rubio y hermanos; 
l:amioo de las Casi las d(' los Arrieros. 

Al sur: Parcda número 1:)1 (parte), Je don Fdix 
All)!,~;) Corrt>deru: parcela númt>fO 2(,<}, dc Jurl:l 
Ro,>aJio VcJasco Pena: parcelas número :23, 222 v 

262, de doña T,'fC&'l Sanl:mo Alonso: par{"c!a numcr:¡ 
260, de dop Er.rique Rodrígul!Z Santano. 

Al este: Camino de !as Casitas d,' los .l..rrieros 
parn~b número 119. de don Domingo Alomo Durán: 
parcela mín:ero 122. de don Jose Mana Cuadrade 
Cmera: parcela númern ! 17. de don Yakntín (jJ.n:ia 
San Roman: p"rcela núm('fO 136, de do!) Palncio 
Pérez Pro~·n7a. y :lIToyo d..:: La Higuera, 

Al oeste: Parcd:l 25.2 (parte), de don Fdix -\lomo 
Corredera. 

Súmcru;. de b~ p¡lfce!a<; dentro de! pO!ig01lL': :::52 
(parid. :::5-1., 257.258. 25'). 266, 267, 263, 2t>l, ::63 \ 
124,26-1.. 20\ l :?l 120,} 121, pan:das que form..in li~ 
n,10 reJ0nd<l ~ubr~' el terreno, 

T~Tr"n{): ¡hJ~ d It'rreno ~c ha ,mlVl'rtiJo en un 
cúnluhl ,k e\caval'íont's, t'~((J111bT{"ras, ac-eeso~, restos 
<k I:lq:1;a,:i(ln;,'~, <")\c;larcamienl0 de agua ploe{"dcnte 
do:! ¡!,:iscr ¡.]umbrndo,eli:, que nada paretido tiene con 
li! supl>rf¡ .. i: pnrr,1ria y que podf!a ,>er ob;<.'1o J" 
g;¡I\;I,kría (l3)(ri-:'ultllra. 

Pfi.';'i"'lar¡;:¡~-: 

GUija ;<":1., .. 1;1 León Corr;¡i. con t!WlJIul¡'l Ul L 
rn·'I:-':'"dJ. (S;_dal:l:,lnCa!. :nc¡¡id;,¡ (;,"1 .. -1;,1 Ff;lnC!J. 
nÜllwro 2(\ 

Dona \k6a Ang'.:k .. Fi!luy FC1'nantkz, con d,¡mici
lio ,'!) "a¡é~r,'Jn'·l1. (alic !~¡¡¡tc Peral, :::2, .:t." B. 

-\mL,a~ Ik~'..'i.k~'l~ {k den :\l1gd F¡!!o;, AI",,:_,}. 
Ll<; 12 hn'Lirl-~~ Objl'¡U \.k la ex;'n,!,i:lí.'!n:l v' 

C'n'-·\.!l·nll::::~. 1'r'l ~~I lot:lhJ.Jd Jcn!lf) éd rcnl'1l'tr.~ 

dCn1<lIT,1do [l;!r.,l l,,~ lonce~IOnl'S an::::rkff\H'l!k l;!.J. I 
'1,,<;. 

SakmJ<ll·",l. 1'1 de rebrLro de i'~91.-n D,>k~,d,) ¡ 
t~'lnhli'i.¡j, (,,;1:';::1,) Salz Fl'rnand";-.-S:~,I-D, 

Lunes 18 marzo 1991 

Consejería de Fomento 

Servicios Territoriales 

BURGOS 

InformaCIón púhlica v /cranIGmi('lIlo de C.L'liJ:f ¡nenas 
a la ocupación del c.\p\,,-/iefllr J,¡ expropiación j..w:::o"a 
de In<; ¡'¡elles .v ,kr('{'/¡o, aféclOdo.\' por el [lr('.I'<'clo de 
{as a¡'ms JI.': "E¡¡~<1ndll' de ohra di' fi;hríca. Canetera 
B( '. ".fa, di' llaro a Bill'ao por "-f:randa. P!IfI!O kilomé
trico 1,000, Tramo: F¡,efllf! sobre el rÚI 7udurro». 

Ciar,": 1.6-Bl. ~7 

La Dirección General de Carretera~ de la Con.,eJe
ria de Fomento de la Junta de tastllla y León, con 
fecha 7 de agosto de l<.l90. aprobó el proyecto antes 
reseñado. :l.probacion Que lleva implicitas las declara
ciones de uu:iJad pública y la necesidad de ocupa· 
eión, 

En dicha resolución se ordené la i~ieiaóón del 
expedient(' de expropi;iC10n fm-¿o~ dI! !u5c bienes y 
derechos afl,.'1;tados por las obras compf1,'ndjd<l:~ l.'n ~I 
proyecto cÍ!:ldo. 

Estando incluido el proyecto en el Plan Regional de 
C41ITeteras víger,te, le C'S de aplic:lc¡ón el artkul{\ 11.1 
de la ley de C:lrreteras de ¡a CtJmnnidad de Cl:itilla 
y lean 2/1990. de 16 de m:lrzo (<<Boletín Oíiciat de 
Castilla y León» de 4 de abril), que supone la 
dec!"ración de Ilrgcflcía a los. fines dt.~ expn'pia<.'¡ón, 

En consccucfH:ia, t..'slc Servicio Tc-rritor¡;1l. en uso 
l.k !:l" tatultadl's que le cc~fil're el articulo 98 de la 
y¡gent .... Ley de hpmpÍ<Kion Forzosa de :6 de 
dicieml.H<: dr 1954, y en C'umphmienlO de b dispuesto 
en d ur:iculo 52: de h misma y concN(]:lntcS de su 
Reg.!amento_ ha resucito: 

Primero.-Ha.:cr pública en el «Boletín Olklal de la 
Junta de Cas1Í!1a y León», •• BO¡';'·li!l Or¡dal de la 
pfú\'lncí .. <!.: Burgos», «Boletín Oficial del ESlado», 
«Di<.lrio de Burgos» y tablones de anuncios de los 
Ayuntamientos afectados la relación de bienes y 
dnechos afectados por el expedien:e de expropiación, 
y que a continuación se indican, significando a los 
propil'larios intL"fesados qu~ se procederá al levanta
mi.:nto de las actas pn~vias a la ocupación. a partir de 
los ot'ho días hábt!es. eontndos de\de aquel en que 
tenga lugar la publicaclon en el ~,Buk'tin Oficia! de la 
Junta de Ca~tiila y león)). 

Sl'¿~unJo,-A dicho a.:!o, que ~erá notif¡{"aJo indivj
dualmente por correo certificado y con acuse de 
r,,{'inl) a los interesados, al qilC deberjn asistir el 
representante y Perito de la Administración, aSI como 
el Alcalde o Concejal ep.. qU1Cf1 delegue. compan:cenín 
los IOk'fl'sados ;>J;:ctadus. p.:rvmalmente o bien reprt"
Sént¡;¡dos pur persona ddlldamente autorizada, aeom
p¡madus de los ar~.,:ndatarios, si lus hubiere, apor
lando los documento!> acn:ditauvos de su titularidad 
)' et Ul11l110 re-t:ibo d(' la cuntribución y 1ra:.ladarse al 
propio terreno, si fuera neo':S<lrio, pl.IJier.do hacerse 
acúmpaúar, si la des.:an, de un Notario y Pento, con 
g¡l~tO<; a su costa. 

Tc-r~'"..ro.-De con:ürmidad Cf)!l lo dispuesto en el 
<trti..:u!o 56 . .2 dd Reglamento de Expropiación For
,,,~;¡. los im,!r.:sadú $. lni cumo las pcrVJnas que 
:,lcnJo tiltllares de algún d..:r'.:dw o inl.::rcs eonomico 
Jll-L'C!O sobre los bie'le,> afct·tadcs se h;-¡;;;l podido 
')1l111!f en la re!aeíDn adjunta, pcdr;.¡n !:Amul"r por 
CSUllü, Jnk e,,"l.: Scrnci0 Territ<lrial, sito en BU1]"1$. 
rlnrieu dt' Bilbao, sin mimcro, h.lSW el k,anl~nliento 
\.],.: 1a~ Jrlii~ previas a la o..·upaCi<Jn, h'~ :lieg"ó,Híc'S 'lue 
o,:qime {)pmtunas. a lo,> el\:d\}\ de sub"an.lr pm¡bks 
CIT()rl'~ que hubieran podIdo comclerse al r,'!;:¡\.,ionar 
lt'<' b¡cnl'~ y dc-rcC'hos afcn:ldos p(¡r i;¡ (';.,.prvpi .. t:ion. 

Bllr¡;;.ls. 5 de m;lno Je !9Q¡ .-f! kfe dd S~r\'ióo 
Tnlit')llal, P3blo Arrib;:¡s Afi,-'ncs.-~.2::¡)-E. 

Rd.¡cii~;¡ Í/;J¡¡ü.::I..l!;:.cJ..l Je 1&5 ¿:(')Id 

afi'oud';5 

Numcro !. 1funidri..::: ¡"~ir::.nd.! de Fbro. P .... l-:;ono; 
34_ P.J~u:~¡¡: 5. Pr'Ticurio' !\hl'li,ipio d.: A¡ce. Cas.:: 
Ccel) ~ccmu. S ... pcrf!,;'(': L~S'O mdr'~s c\.lacln.hs. 

BOE núm. 66 

ADMINISTRACION LOCAL 
Ayuntamientos 

JAEN 

Aprobado inicialmcnte por el execlen1Í"imo Ayun
lamiento Pleno. en sesIón celebrada el dia 14 de 
marzo del commte ano, la modificación puntual del 
Plan Genera.l de Ordenación Urbana de Jaén en 
cuanto al eamhio de ubie3ción del recinto ferial de 
Jaén. por medio del presente edicto se somete a 
información pública. durante un mes. el referido 
expediente de modi::C:lción y que podrá examinar'>C 
en el N('i;ociado de Planeamiento y Gestión de este 
Ayuntamiento. 

Jaen, 15 de milrzo de 1991.-EI Alcalde.-2.376-A. 

OVIEDO 

El Ayuntar1llento Pkno, en sesión t:e!cbrada el día 
15 de enero de 1'191, acordó aprObar irlÍcia:m..:!Ue la 
modificación del Plan General de Ordenacion Urb::H1a 
en la plaza de Longoria Carbajal. esquina a la calle 
Caveda, consisl<.'nte en fijar una altura de nueve 
plant:ls paro la parcela en la esquina dt: la plaza 
longoria C'arroja1 y la ('aile Ca .. -eda, 

Lo que se somete a IIlformacíón púbiica por plazo 
de un mes contado a partir de la publicación de este 
-edio:to en el «Boktin Oficial del Estado». DUfank 
dÍl:ho termino d expt'diente estará de maniticsto en ia 
Sección de Planea miento y Gestión Urbanisti<:a. 

Oviedo. 23 d ... enero de 1991.-EI Ak;¡,lde, P. D., el 
Concejal de Urbanismo.-1.l31-A. 

* 
El A yuntamiemo Pleno, en sesion celebrada el 

dia 15 de enero de 1991. acordó aprobar inkia!mente 
la modificacíón de! Plan General de Ord;::naClón 
Urbana de Oviedo en la manzana delimiiada por las 
calles Comandante Janáriz, Rafael Mana de Labr.t, 
Daria de Regoyos y avenida de TorreJavt"ga, consis-
tente en: ' 

Primero.-La calificadón como espacio libre de uso 
públ¡eo (zona verde) de la parte del esp:lcio interior de 
la manzana descrita. 

ScgunJo.-EI eslabkeimiento de tres accesos tt dicha 
zona verde, a 'raves de los pasaje", ubicados en las 
calles Raf:lcl Maria de Labra. Comandante Jamiríz y 
Darío de Regoyos. 

Tercero.-La variación de la alineación en los núme
ros 21 y 23 de la calle Daño de Regoyos, suprimiendo 
el angulo aciualmc!lTe existente. 

CuartO.-La varia(.Íón del fondo edificable en los 
frentes de la manzana a las calles Rafael Maria de 

1 Labra, Darío de Regoyos y Comandante Janariz, 

1

1 eS::l:~~::m:~e ~~n~:r:a::~;:r:l:~a. de conlor-

,i 

midad C01\ lo di~pues.to en los artículos 4Q de la L!y 
de! Suelo. texto [(,rundido de 9 de abril de 1976, 
y 125 Y 161 dl'1 Reglamento de PJ:oneamÍ<..nto por 
plazo de un mc-s. a p:lnir del día s¡g.lÍenle de la 
publi .... :lóón de! prt'~ent.: edicto en ;::11(B>Jkdn Ofi..:i..ll 

! dd E~lado»-. 

I !Jurante dicho término. el expediente Sl' h:lllara en 
la S('cción d<: Plant:amil.'nto ) Gt:s¡¡ón Crbani~li,a. 

I 
puuil.'ndo pre~enl:::¡rse akgaóones al mi~mu. 

1

', SU.\PCIISu..'·¡ riel otorgaminJ(o de l!c.'·¡f'ia 
.-\simi<;rno. en la m;sma ~Mún p!.:r.¡¡ria u: 15 Je 

c-n<:rO de 191)1. d~ c<mformid;¡d e011 lo~ afliCt.],}'; .., ... 

I Je!a LI.'Y dd Sucio. texi\! refundidü d( 9 J;:: ..lanl de 

I 
¡ 976, 110 del RegjnmVI!ú dt: PbJ)e~mil'nIO \' 8_:: dd 
Real lklTelo-ky 16/1%1, de 16 d<.' oclubrc. :..? 

! a(ordo la suspcosion dd otvrgami..-:nto J,: ¡i({'r,cías 

1
, por un pl..:.LO máximu JI..' do!> aro.:-,> l.'11 el ir;;::l .. k I:! 

manzana C¡,1\ frente a la:;, c<llles Raí'ad ~bría de 

,I

! L.tbra. D..lliu d~ lkg,)yos y forn.,H1t1:.n¡" Jj:¡;,iri.r. a~i 
l:Omo en la pm1e ln!.:riür que ~c ca¡;fi ... .l ,:un,o l\.!'<l 

v~'n.!~'. 

Ov:edo. ¡ de fehrc-ro de 199!.-[! Aic;.!d.:. por 
Jck;;:l..:iun. d ('oncej.d de Crb:lnlé;!'C>.-!.:::t,{;·.-\. 


